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Artículo 1.° "—Las Leyes obligarán en la Península, o
talas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a. los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento. 	 •

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo. contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de, los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 dc Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).. 1

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA. 	plus. I '• FUERA t.)E {ADOBA
i

Trimestre ... 	 Trimestre.....
Seis meses... 	 66 	 Seis meses.
Un año 	  120 	 Un año 	
Venta de númo suelto, del M'Id, .cort;eaic 	

Id. 	 Id. 	 id. 	 año .attlzhot.
ld. 	 id. 	 id. de dos ait...)3 anteriores

Id. id. de los flos d.ilzi- iores a 10:Z dos Liitintos

- PAGO ADEL.A.NITA-012

Las Corporaciones provinciales y municipales TiCiten obliüadas al pago
da todos los suunclos de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta :le remataste. Reales Ordenes 4e
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 196

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCFPTO LOS DOMNGOS

Franqueo concertada

	

- 7•2•i-', 17 • 	 -

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Nothrio. que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de re.integrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total rie estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° cle este

	

Reglamento. 	 ,
ADVERTENCIA.— Na se insertará ningún edicto 0.

anuncio 'tue sea a Instan 1a de parte sin que abonen loa
interesados el importe de u 'publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle dz ella

Plus.

4545
84

150
l'00 ptas.
2`00
300
443)

Eolgill Ofi rwid fi' [sido
correspond « ente al día 3 de enero de 1952
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNAC1ON

ORDEN de 21 de diciembre de

1951 por la que se dictan normas
al objeto de que las Corporacio-

nes locales puedan proceder, en

determinados casos, a revisar los

expedientes de depuración políti-
co-social de sus funcionarios.
Ilmo. Sr.: Publicada la Ley de 10

de febrero de 1039 sobre depura-
ción de funcionarios de la Admi-
nistración Central: en relación 'con
el Movimiento Nacional, hubo ne
cesidad de adaptar SUS preceptos
a' la modalidad especial que .ofre-
cen los funcionarios .de las Cor-
poraciones locales, derivada en
parte del régimen de autonomía li-
mitada en que en este aspecto se

desenvuelve la actividad de los
Ayuntamientos, Diputaciones Pro-
vinciales, Cabildos Insulares y
1Mandonrnnidades Tnterinsullares.
Con tal fin si dictó por el Ministe-
rio de la Gobernación, la Orden de
12 de marzo de 1939, cuyo artículo
noveno determinaba que todas las
resehiciones de los expedientes de
depuraCión de tales .funcionarios
serían revisables por el Ministerio
de la Gobernación, mediante re-
cursos de alzada o de oficio, se-
fialändo .se la, tramitación de ambos
procedimientos, así como la po-
sibilidad de acordar la anulación.
revocación reforma de la resolu-
ción revisada.

La natural rigidez de estos pre-
ceptos legales, impuesta por las
circunstancias en que se dictaron;
y_la experiencia de estos últimos
-anos, pone de relive la convenien-
cia de que las Corporaciones loca-
les puedan apreciar de nuevo, si lo
estiman conveniente, con mejores
elementos de juicio, la conduele

de 'sus hirloiOnarlOs y, .por censi-

guiente; se • considera oportuno
atribuirles facultades de revisión
en' determinados .fallos . recaídös en
los expedientes de depuración sin
neeesidad de obtener la previa ati:
lorización

En. su virtud, este Ministerio ha
tenido ti bien . disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza a los
Ayuntamientos, Diputaciones 'pro-
vinciales, Cabildos instilares Y
Mancomunidades . interinsul ares
para que, .sin la previa-autoriza- -•

ción del Ministerio de la Goberna-
ción, puedan tramitar y'resolver
revisión de los expedientes de de,
puración de sus funcionarios san-
tjonadas eón traslado forzoso,. con
prohibición 'de spliCitar cargos va-

- cantes durante un período de uno
a cinco arios, postergación de uno
a . cinco arios, inhabilitación para
el desemperio de Puestos de man-
do o de confianza y -Suspensión de
cmpleo y sueldo de un .mes a dos
arios 0. que se contraen los párrafos
segundo, tercero, cuarta y. quinto,
de la Orden de 12 de Marzo de 1939;
extendiéndose la revisión, -cuando
proceda, a la rectificación,de las
consecuencias que las sanciones
impuestas Inibieran predudido en
el eömputo de •tiempo de servicios
de los ,funcionarios afectados por
ellas.

Art. 2.° La revisión de las expe-
dientes de depuración de los fun-
cionarios de la Administración Lo-
cal a que _se refiere el articuló an-
terior podrá Ser acordada por las
Corporaciones de oficio o a inslan
cia de parte, y en ambos CASOS.
habrá de fundarse en injusticia no-
toria, vició • de forme. deficiencia
de actuaciones, o concurrencia de
nuevos hechos o elementos de jui-
cio, correspondiendo al Pleno de la
Corporación respectiva dictar .1a
resolución en estos expedientes re-
viSados.

'Contra los acuerdos que enesta
materia adopten las 'Corporaciones.
locales podrán los interesados recu-
rrir en alada, en ei plazOde 30 días.
eon(ados a partir" del de la notifi-
cación, ante este Ministerio, por
conducto del Gobernador civil de
la oroVincia, que reclamary el ex-
pediente de la Corporación respee-

\--a y lo retnilirei d esle Deparla-
nienlo . con su in fórin e.

Art. 3." Con lintiarA atribuida al
:Ministerio de la Gebernación la
competencia de revisa!: las saneio-
iks ( .je, separación del servicio de.
la Corporaeión sin prohibición. de
Solicitar empleo en otras, separa-
ción del servicio con inhabilitación
para. Solicitar empleos en Corpora-
°bines dei un determinado territo-
rio y destitueión vol) pérdida de
todos los (teil has, salvo. Los de ca-
yó eier pasivo.
Art. 1 . ." Los funcionarios , a

quienes: se hubieran inapuesto-las
sanciones a que Sc refiere el . ar-
tículo anterior podrán solicitar de
los Gobernadores civiles la 'revisión
de su expediente. de depuración. El
Gobernador, una vez recibida la
petición y después de examinar si
011 la tramitación del expediente.
se lie) inorrido. en injusticia nota-
ria. vicio de forma, deficiencia de
autuaciones o si se aportan 'lile-.
vos hechos) elementos de inicio,
reclamará el expediente a ' la Cor-
poración respectiva con su infor-
me. remitiéndolo a este Ministe-
rio con una razonada propuesta so-
bre la precedencia de la revisión.
Si no coricurren ninguna de las cir-
cunstancias expresadas, el Gober-
nador civil podrá decretar el ar-
chivo de la solicitud de revisión.

Art.' 5.°. La revisión de un ex-
pediente de depuración no llevará'
consigo, en- ningún . caso, el dere.-
eho del interesado al cobro de los
haberes dejados de percibir, con
SUS respectivos aunAntos gradua-.
les. a menos que este Departamen-
to o 41. Corporación respectiva:, ex-
eepcionilmente haga expreso- re-
conocimiento de tales derechos
por darse ' las circunstancias ' esta-
bleeidas en la Orden de 22 de 'in-
itio de . 1942. -

Art. 6. 0 Las instancias solici-
tando la revisión de, lös expedientes
de depuración de jos funcionaribs
de la Administración Local podrán
presentarse, como máximo, en los
Gobiernos" civiles o ante la Corpo-
Tación local respectiva. 'hasta .el
:() de 'junio de 1952.

Art. 7.°' Quedan subsistentes los
demás extremos de la Orden de

este -Ministerio de 12 .cle marzo de
1939.

114. g ." 	 .anloriza 0 la Diree-
(1(.11 General de i.‘diniinistraeic'in
Lora.] para (helar. mediante Cireu-
lar, las inSl yurcinnes y aclaraCiones
iteresarias para la aplicación de la
!n'es p iar Ordein.

.ladri(1. 21 de dieiembre de, 1951.
l'EllEZ GONZALEZ ,

Ilmo. Sr. Director general de Ad-
ministraeión

GOBIERNO CIVIL
reil LA.

PROVINCIA DE CORDOBA
•

I 4L.5 La 	 ü rr3) En) (e)
•

Circular núm.-1)3
Consecuente con la Orden Cir-

cular de la ' Dirección General de
Ganadería para combatir los a-c.:-
ludes focos de liebre aftosa y es-
tablecer una eficaz protección de
la ganadería española, contra la in-
vasión de la grave epizootíti exis-
tente hoy en caSi toda Europa: este
Gobierno Civil a propuesta del Ser-
vicio Provincial de Ganadera, ante.
la trakendenciä de estos propó-
sitos y la grave ,resporrsabilidad
profesional de la tarea que, en su
consecuencia, pesa sobre todos los
Servicios Veterinarios, se halla en
el ineludible deber de transcribir
las instrucciones dictadaS por la
Dirección General de Ganadería.

Los señores Alcaldes, InS-
pudores municipales Veterinarios,
Hermandad -es- Sindicales y Coope f

-nativas deben hacer llegar al ánimo
.del ganadero el diligente cumpli-
miento del precepto reglamentario
de la . denuncia; ello puede . condu-
cir a la yugulación de la ,enferme-
dad-en sus comienzos, evitando las
pérdidas y perjuicios 'que su ex-
pansión ocasiona. Los Inspectores
municipales Veterinarios, comuni-
carán con la máxima urgencia los
casos comprobados de fiebre aftoe
sa y aún los sospechosoS; así como
origen del foco, antigi.iedad pro-
bable de su existencia, especies y
'número de animales atacados y
medidas de policía sanitaria adop-
tadas en cada. caso. Deben , perca-
tarse de le grave responsabilidad

a.
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-
de todo orden en que ineueren con
la simple negligencia en este ser-
vicio, e011I0 también, que las gulas
de origen y sanidad-que se expidan
siempre han - de amparar animales
sanos y de origen indemne, de fie-
bre aftesa, para. lo cual «necesaria-
mente» han - de reconocer los ani-
males que documenten.

Igualmente vigilarán el estado de
limpieza y desinfección de vagones
y camiones y si le ofrecieran dudas
sobre si han . sido cumplimentados
dichos requisitos' reglamentarios.
lo hará constar en la casi lla de ob -
servaciones de la 'guía consignan
de: «sin garantía de desinfección
de transpotee lo pondrán en co-
nochnient9 del Servicio Provincial
de Ganad-ería,_ al propio tiempo que

si s'e fletara de éamiones. exigirá
que. de conformidad Con lo dis-
pueSto .eri la R. O. de 27' d'e abril

1 de 1927 («Gaceta» de 5 de mayoY,
Sean désinfectados . previamente a la
carga de animales. a su presencia..

Las desinfecciones deben reali-
zarse preferentemente con los si-
enientes productos:

Sosa caústice. en solución
al -1- 6 .2%, con las precauciones
debidas por su _acción corrosiva
(carne-crías de automóviles, atala-
jes. etc). A esta misma solución.,

-debe hacerse la desinfección de es-
tablos después . de curados ios ani-
males enfermos si bien en estos

ss. es aconsejable hacer las Se) -

(' iones en lechada de cal:.
Carbonato sódico al 4%
Hipociórico cideicó el 10%

expido el preseate en Córdoba, a 4
de enero dz 1952.—El Secretario,
P. Víbora.

probarse, la sanción de mi autori-
dad a los infractores, Máxima en •

casos de imprudencia temeraria,
si existieran focos de Glosopeda eil
el término de su jurisdicción o li-
mítrofes. El conocimiento, .por la
Jefatura Provincial de Ganadería
de los..focos en cada lugar, evitará,
desestimar al enismio animales sa-
nos .o al menos señalarles; la ruta
que deben seguir, para evitar po-
sibles contagios y expansión de los
focos ya declarados.

No es conveniente, dada la per-
quedad de medios de que se dispo-
ne, aconsejar a los ganaderos las
ventajas de que por su cuenta, fue-
ran vacunando sus animales, con
.ello - se lograría más facilmente el
' objetivo que se persigue, que no
es Otro, sino el de proteger nuestra
ganadería de la maligna onda epi-
zoötica que hoy existe en Europa.

Lo que ordeno a los señores Al-
calde,s, Inspectores Municipales
Veterinarios, Hermandades Sindi-
cales,' Cooperativas de Ganaderos,
paca la más estrecha vigilancia y
aplicación de las' -Mis severas me-
didas del profilaxis; esperando Se
sirvan comunicar con toda urgen-.
<tia a la Jefatura' de Ganadería, loa
casos que pudieran aparecer o die-
ealitgar a -sospecha de ši se tratara
de fiebre alosa; como asimismo se

• dará la Máxima publicidad entre
Veterinarios y - Gan.aderos d e . cada
localidad, de la amenaza que Sobre
la. ganadería en estos .momentos
existe, para que aunando los es-
fuerzos de todos, se logre evitar que
est grave. epizootía invada la ga-
nadería de nuestra provincia..

'Córdoba. 9 de enero de I952.—
EL GOBERNADOR CIVIL.

Núm. 84

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por do-
ña María León Romero, contra
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
de esta Capital, que declaró en esta-
do de ruina la casa número 8 de la
calle Santa María de Gracia, y que
se publique dicho acuerdo en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el asunto y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Clerdoba, a 4
de enero de 1952.- El Secretario,
P. Víbora.

yunta m ien t os
VILLAFRANCA

fl
N

-
En la desinfección externa de le s .

animales, el :título de la solución
de sosa caüstica no debe pasar del

al -4 . por 1.000 a cuyo título in-
(duma pueden ser bañados sin pe-
ligro y, _sin embargo son eficaz-
mente desinfectados. .

Estos productos pueden ser sus-
tituídae por lee preparados indus-
triales que produzcan los mismos
resultados. •

2. lea profusión con que 'van
apareciendo focos últimamente en
algunas provincias; es preciso ha-
cer cumplir con la máxima se-
veridad las medidas de policía sa-
nitaria complementarias (secues-
tro de enfermos, prohibición de
Visitas en las zonas infectas des-
infección, observación sanitaria
de los animales receptiblee que pa-
ra vida o sacrificio se hnporten de
otras provincias-, etc)'.

Fuera ',de la zona de bloqueo e
inmunización . debe establecerse
una zona sospechosa de la amplia-
taxi necesaria (de 2 a 5' kilómetros);
en la que se invitará a los.ganade-
ros para que «a su cargo» -vacunen
us animales, haciéndoles ver las

ventajas que en el orden de aisia-
t'aliento y reducción del período de
inmovilización comercial y demás
trabas, se logra inmunizando los
animales.

concordante con estas medidas-
', para evitar posible difusión de
los focos y cóntrolar las expedicio-
nes de ganado en sus desplaza-
mientos dentro . de La provincia', én
régimen de pastaje o yenta, e,s ne-
cesario y preceptivo, que por los
señores Inspectores - Municipales
Veterinarios, se solicite la autori-
zación de la Jefatura Provincial de
Ganadería, antes de expedir la

- Guía de_ Origen y Sanidad, precep-
tiva y reglamentaria, cuyo incum7
plimiento, llevará en sí, al com-
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Villafranca de"Córdoba, siete de
enero de mil novecientos cincuenta
y dos.—E1 Alcalde, Pedro Nieto.

PLIEGO DE CONDICIONES
Don 	

natural de 	
provicia de 	
vecino de 	
domiciliado en calle de ..	
	 e número 	  ..

enterado del anuncio inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia
fecha ......de 	
para la venta y adjudicación en pú-
blica subasta de la parcela propia
del Municipio llamada t-laza de las

-Cumbres . de este término, de cuatro
fanegas de tierra y conociendo asi-
mismo las' condiciones del pliego
que.sirve de base a la ubasta, acep-
ta íntegramente las mismas y ofrece
por dicha parcela la cantidad de (pe-
setas en letra y en número), compro-
metiéndose a cumplir el contrato en
todas sus partes.

(Fecha y firma)

VILLANUEVA DEL DUQUE

Nú.n. 102
El Alcalde-Presidente del Ayunta-,

miento Nacional de esta villa, hace
saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de mi

presidencia en su sesión oidinaria
del día seis de los corrientes, acor-
dó sacar a pública subasta el apro-
vechamiento de yerbas, pastos y
rastrojera excedentes de la Dehesa
Boyal de esta villa en una extensión,
de unas cuatrocientas cincuenta fa-
negas, de ellas doscientas de pastos
y yerbas y doscientas cincuenta de
rastrojera, cuya subasta no se cele-
bró con la de montanera por tratarse.
de aprovechamientos distintos.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales el día primero
de febrero próximo a las doce de la
mañana, presidiéndola el señor Al-
calde o Concejal en quien delegue
con asistencia de la Comisión desig-
nada y del Secretario del Ayunta-
miento, bajo el tipo de QUINCE MIL
PESETAS, no admitiéndose postu-
ras que no lo cubran, debiendo su-
jetarse las proposiciones, que se
harán en sobre cerrado y lacrado, al
modelo que figura en el pliego de
condiciones.

El disfrute de los aprovechamien-
tos comenzará el día cuatro de fe-
brero y terminará el día treinta de
septiembre próximo, siendo condi-
ción indispensable que el ganado
lanar y porcino, con el que exclusi-
vamente ha de hacerse el aprovecha-
miento pernocte dentro de la finca.

El pliego de condiciones a que ha
de ajustarse la subasta se encuentra
expuesto al público en la . Secretaría
del Ayuntamiento para que pueda
ser examinado por los interesados.

De no resultar celebrada la subas-
ta por falta de postores se verificará
una segunda a la misma hora y bale
el mismo pliego de condiciones que
la primera y 'en el mismo local, -el
día siguiente de hacer los diez hábi-
les de celebrada la primera, con la
rebaja legal del tipo de tasación.

Villanueva dvl Duque, siete de ene-

ro de mil novecientos cincuenta Y
dos.—Firma

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 83
ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
lencioao Administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado ri or doña
Rosario Ortíz Urbano, .contra acuer-
do del Ayuntamiento de Monturque,
de fecha 22 de julio del pasado año,
por el que -se le negaba el derecho
a pensión, que como viuda del que
fue- funcionario municipal don José
Saravia Lucena y que tenía solicita-
da de dicho municipio. Y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia paro cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo ordenado,
expido el presente en Córdoba, a 4
de enero de 1952.—Ei Secretario,
P. Víbora.

Núm. 82
El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso Administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por doña
Luisa Rodríguez Mérida, contra
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
inklistrativo Provincial de 31 de mar-
zo del pasado año, y que publi-
que dicho acuerdo en el BOLET1N
OFICIAL de la Provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento de lo mandado
.se

Núm. 81

Don Pedro Nieto Rivera, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que en virtud del

acuerdo del Ayuntamiento de mi
preSidencia de catorce de septiem-
bre último y habiéndose cumplido
el trámite ordenado por el artículo
trescientos doce de -la Ley de Ré-
gimen Local de diesciseis de di-
ciembre de mil novecientos cin-
cuenta sin que se haya producido
reclamación alguna, se anuncia por
medio del presente la subasta públi-
ca para contratar la venta o enaje-
nación de la parcela de tierra calma
quu posee el Ayuntamiento conocida
por . Haza de las Cumbres .-, en el si-
tio de su nombre de este término, de
cabida cuatro fanegas equivalentes a
dos hectáreas, cuarenta y cuatro
áreas y ochenta y cuatro centiáreas,
lindante por el Norte, Este y Sur con
más de don Antonio Gavilán Castro,
y por el Oeste con la carretera Ge-
neral de Madrid a Cádiz.

El tipo de tasación fijado para la su-
basta es el de TREINTA Y SEIS MIL
TRESCIENTAS TREINTA Y TRES
PESETAS TREINTA Y DOS CEN-
TIMOS (36.333'32 pesetas), pudien-
do ser mejorado al alza por los lici-
tadores, adjudicándose el remate a
la proposición que resulte mas ven-
tajosa.

Las proposiciones para optar a la
subasta, extendidas en papel timbra-
do de la cluee sexta (cuatro cincuen-
ta pesetas) mas el recargo del cinco
por ciento impuesto por la Ley de
veinte y tres de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, se ajusta-
rán al modelo que al final se inserta
y seran presentadas en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de veinte días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia y ho-
ras de las diez a las trece, durante
cuyo plazo estará de manifiesto en
la misma el pliego de condiciones.

Ministerio de Cultura 2024
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CABRA

Núm. -7b

.E1 Alcalde de eta ciudad, hace sa-
, ber :
:Que halländoee comprendidos en el
•alistamiente del reemplazo de 1952

naturales de este pueblo y na-
cidoe. en 1931 que- a .continuación
se relacionan y cuyo. paradero
desconoce, he dispuesto --hacerlo
.público por Medio del presente,.
para que llegue . "a noticia de los in-
teresados y de-sus padres:, tutores,
parientes en grado conocido, apo-

'llevados o representantes, advirtién-
doleS que los días 27 del corriente,
10 y . 17' de, febrero próximo, tender
lugar en estas Casas Consistoriales
la rectificación del alistamiento,
cierre definitivo del mismo ,y cla-
sificación y declaración de solda-
dos.. -

Concurrirán si lo desean, a loS dos
actos citados en primer térmicn v
podrán hacer 'uso del derecho que
les concede los -artículos 82, 91 y

del Reglamento de Quintal, pe-
ro al de la Masificación deben - asis-
tir personalmente, si na los com-
prendiera alguno de los casos enu-
merados en el artículo 114, pues de

.-otro, modo serán declarados prófu-
gos. cumpliendo lo que -determina
ei 151.

'Cabra. 7 de enero de 1952.—Luis
Cabello.--Por Mandado de SS. n :-
Rafael Moreno la Hoz.
Neenbre y apellidos de los mozos.—

Nombre de Ins padres.
Antonio Amorós Arcas, hijo de

Rafael y ¡e Mariana,
Manuel Anguila . Arenas, de José
Josefa.
Juan Arroyo jurado, de.  Fran-

cisco y Soledad.
Antonio Ascanio Almagro, de Lo-. 	 .
venzo y Magdalena,:

'Domingo Barranco. Mesa, hijo
,de Rosa. 	 -

Antonio Borrado - Caballero, dc
Antonio y Manuela.

isidoro Borran() Polo, de Crispín
o -flifeinia.

José Cebadero . Mesa. de Rafael
Josefa. -
Vicente Caballero Urbano. de

1 . .10 y T o mase. .
AulOnio Can-lacho. Poyato, de An-

y Carmen.
José_ Canela Lara, de Antonio y

Peancisca.
Vicente Carrilero Prieto, de Fran-

cisco y Asunción.
'Julián, Casas Rivera, de Manuel

y Antonia.
José" Castro Arjona, de FranciSco

Y Visitación.
Gregorio Castro Fernández, de

Zoilo y Antónia.
•~ano Castro García, de- 'Gabriel

y María Pah. 	 n 	 g
Rafael Castre Maestre, *de Rafael

y Encarnación.,
Francisco de , la "Cruz Varo,. de'

Tisancisco y Teodora;
>Miguel Cumplido GutroWn, 'de

Manuel y Sierra.
Rafael Espinar Romo, de Anto-

Y1i0 y Visitad:e.
Prancisco Expósito Villatilro, de

Francisca rratrelow.
'Cándido Gallardo Melladö, 'de

José y Carmen.
iosé García: Gdmez,- 'de JoSi y

Sierra.
'Félix García León. de Francisco

Y Soledad. 	 -
José Gómez Avila, de José y Jo-

sefa. . 	
t U.:1,!111

José Gómez Moral,- de Francisco
y Carmen.

Angel .González Jurado ., 'de .110.-
fael y. Josefa.

Vicente Güeto Valverde, de Ra-
fael y Carmen.

Ivar Luque Antonio, de Francis-
co y Ana..

Antonio Jiménez Rodríguez, de
Vicente y Angeles.

Nicolás León Durán, de -Manuel

y Nieves.
José León Liria, de José y Ali-

cia. -
Rafael -Lopera -Montés, de Anto-

nio y Elisa.
'Antonia López Mellado, de Fran-

-cisco y Araceii. • •
Manuel Lozano Arroyo, de Agus-

lín y 'María Josefa.
Miguel Maíz Mayor -gas, de An-

10r.no y Sierra. •

Francisco Maíz-. Quero, de José
y Victoria. 	 -

-Fernando. Mellad() Cruz, .de Lo-

renzo y Antonia.
Federico Meso. .Manchado, de

Francisco y Francisea.
Antonio Montes Jiménez, de Jai-.

'no y Manuela. 	 .
José Mora Expósito, de `Antonio

y Rosario.
Vicente Morillo López, de Fran-

cisco y María.
Juan Antonio M n eario Ariza, de

Lorenzo y Josefa.
Vicente. Nava*: Mesa, de Vicente

y Carmen.
Francisco Navas Montes, de Ne-

mesio y Ciprie.na.
-Francisco OnievaChacdn, de An-

tonio y Asunción. .
Manuel Ordóñez topera; -de

Francisco y. Carmen.
Antonio Ortega Castro,' de Ma-

nuel y Sierra.
Francisca 0 -Suna 'Blanca, de An-

tonio y' Araceli.
Manuel . Pérez Gániez; 'de Ma-

nuel y - Francisca. 	 -
Genaro Pérez González. de Fran-

eiseo'y Carmen. 	 •

Félix Pérez León, .de :Antonio y
Sierra. .

Manuel Pérez Sánchez,- de Anto-
nie y Mercedes; 	 •

Francisco Pérez Téllez, de Juan.
y Sierra.

Francisco Pérez Torres, de Fran-
t . isco y .Sierra. 	 •

Joaquín Pocero Valverde, de An-
lonio y Juana.

Manuel Polo Jiménez, de José y
Francisca.-

Manuel Ramírez astro, de Juan
y Dolores.

!Manuel Ramírez Chicano, de Ra-
fael y Genara.

Manuel Ramírez Hidalgo, de. An-
tonio y Carmen.

Luis Reyes Córdoba,- de María.
José Reyes Mesa, de Manuel y

Antonia.
Antonia Rodríguez Valenzuela,

dé José María y Araceli.
Carlas Roldán Cañete, de Anto-

nio y Felisa.
Manuel Roldán Jiménez, de Ma-

nuel y Antonia.
José Randa Pavón, de Cristóbal

y Josefa.
A gustín Ruiz Carnerero, de Agus-

tín y Carmen.
Manuel Sánchez Chacdn, de Gre-

gorio y Carmen.
'Manuel Serrano Aranda, de Fran-

cisca y Trinidad. -
Pedro Serrano Bermúdez, de Pe-

dro y Ana.

Antonio Toro Sánchez, de Anto-
nio y Araceli. 	 -

Vicente Tortosa Palom.eque, de
Domingo y Francisca..

José Valverde' Lama, de Manuel
y Carmen.

Rafael*Valladares M-ediavilla, de
Francisca y Sierra.

Manuel Valle Marín, de Francis-
co . y Sierra.

Antonio Vilebez Maíz, de Rafael
y Si erra.

Antonio Zafra Ascanio, de Ma-
nuel y Rosario.

MONTILLA

3.441
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión. municipal Per-
manente, de este Excmo. Ayunta-
miento, en las sesiones celebra-
das diirante el segundo trimestre
del .aiia en curso, .formado por el
Secretario accidental de la Cor-
poraeión, .que suscribe en cüm•
plimiento a las vigentes disposi-
ciones en la materia.'

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 6

Abierta, .bajo la-Presidencia del
Primer Teniente de . Alcalde -don
Manuel García Gil. y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la. sesión anterior.
_ Aprobar: las documentos cobra-
tories de distintos arbitrios corres-
pondiente al ejercicio 1951.

Que se adquiera el apéndice Al-
Cubilla correspondiente al año
1950.

Dejar pendiente para mejor es-
tudio -la. adopción de aeuerdo re-
laciooado con edificio para la

ioteca municipal.
Que las cantidades destinadas al

Comedor de Caridad, sean librada,:
al Presidente (le! Secretariado de
Caridad de la Parroquia de . San-
llago.

Que de la consignación Para ro-
pas de niños pobres se libren 1.200
Pesetas a loS Peirroeos de las dos
Parroquias, con destino a expre-
sada finalidad.

Dejar pendiente-. la adopción de
acuerdo relacionado con la opera-
ción quirúrgica practicada al Guar-
dia municipal, Rafael Polo Astil-
101. 	 .

Dejar igualmente pendiente d e .
adopción acuerdo .sobre enferme-
dad del Matarife Baldomero - Caba-
nillas Hidalgo.

Dejar pendiente la .adopción de
acuerda sobre compra de terrenos
para la nueva Central Elevadora de
aguas del Cuadrado.

Sesión 'ordinaria del día 11
:N() pudo celebrarse por no haber

concurridO • número suficiente de
señores Tenientes de Alealde para
la adopción legal de acuerdas.

Sesión del día 13, supletoria
de tadel día •11

Abierta bajo la Presidencia del
Primer. Teniente de Alcalde . don
Manuel García "Gil y se acordó:

.Aprobar el borrador del- acta de
la sesión . anterior.-

Prestar aprobación al expediente
de liquidación presupuesto ordina-
ria 1950.

Aprobar igualmente la cuenta del
Patrimonio. municipal respectiva al
ejercicio-" 1950,

'Que se -dé -cuenta al Ayuntamien-
to Pleno, para la resolupión pro-
cedente dél asunto relacionado con

OliggáliA~ -

la compra de terrenos para nueva
Elevadora de aguas potables.

Conceder gratificaciones por trae
bajo en horas extraórinarias . al
personal del Negociado segundo.

-Sesión del día 18
Abierta bajo la Presidencia ace

eidental del Primer Teniente de . Al--
ealde don Manuel García Gil, y se.
acordó.:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterada de la creación
de la Escnela Parroquial de San-
tiago.
-Prestar aprobación a los extrac-

tos de acuerdos de la Comisión.
Permanente - correspondientes al
cuarto , - trimestre de 1950 y 1.° (le
-1951.

Sesión ordinaria' del día 25
Abierta bajo la Presidencia del

Primer -Teniente de Alcalde don
Manuel García Gil, y se acordé:

Aprobar el borrador del acta de.
la sesión anterior.

Quedar enterada del nombra-.
miento de . don José Martínez Or-
tega, para la tercera plaza vacante-
de - Inspector Veterinario munici-;
pal.,

Adquirir la obra titulada «El Im'-
puesto del timbre del Estado» en
los Ayuntainient os.

Que se pague a . la Maestra Nae.,
eional doña -Ana M'Aja Santiago
Contreras, el- máximo de 300 pese-
las. mensuales opina limite estable-,
eido para indemnización de casa.-
habitación.

Conceder un auxilio económico'
de .500 pesetas al Matarife Baldo--
mero Ca-banillas Hidalgo, con moe .
livo .de gastos realizados por en-.
ferinedad que padece.

MES DE -MAYO
Sesión del día 2 .

No pudo celebrarse por no haber
concurrido número suficiente de
señores Teniente de Alcalde para lt
adopción l egal de acuerdos.

Sesión del día 4, supletoria
de la correspondiente al 2

Abierta bajó la . Presidencia ac-
eiderital del Primer Teniente de-
Alcalde don Manuel García Gil, y,
se acordé: -

Aprobar el borrador del -acta de
la sesión anterior.

.Que sean satisfechos por el
Ayuntamiento los gastas . ocasio-
nados con motivo *de operación
quirúrgica practicada al Guardia
municipal Rafael Polo Aguilar.

Pasar a la Comisión Administra-
dora del Servicio de Aguas, pro-:
puesta de gratificación al Secreta-
rio . Gerente don Amadeo Navarro
Rodríguez, por servicios extraordi--
narios prestados a dicha dependen -

-cia.
Sesión edinaria del día

Abierta bajo la Presidencia del .
señor Alcalde don Manuel Garete
Gil, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta (le-
la sesión ariteriór..

Aprobar diferentes cuentas y
facturas por 'servicios prestados al
Ayuntamiento.

(Dejar pendiente de resolución,
hasta obtener la información con-
veniente solicitud de don Antonio
Gómez Sánchez, pidiendo ayudit
económica con motivo de Ordena-
ción Sacerdotal de su hijo don An-e
tonio Gdinekz Márquez.
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Fileul tU.! i la Alealdía para llevar
41 ( . U1)0 Zidqui5iciú11 - lefra, con des-
tina a las neoesidades del Matade-
ro municipal, 	 •

Conceder en arrendamiento pues-
'tos fijo •' del _Mercado de Abastos
4D las condiciones establecidas.

Aprobar diferentes expedientes
de obras efectuadas. en edificios
particulares.
»Denegar peticiones de den Ta-

/mis Rubio Jiménez y alon Rafael
ürtiz Luque, sobre ce . iórt terrenos
propiedad del Ayuntamiento..

Aprobar eurtilicaciones de obras
del proyecto de ampliación y me-
jora del Servieia de aguas pota-
filos.

Seaión ardinaria , del día -16

çNo pudo eelebrarse por no haber
CO)1Clirrido 116 mero 	 suficiente ; de
Señores Tenientes de ' Alcalde,- pa-
ra la adopen'm legal de acuerdos. •

Sesión del día 18, supletoria
de . 1a ordinaria del 16

'Abierta. bajo • la 'Pre.,sidencia. del
Serie Alcalde don Manuel García

y se acordó:
Apróbar el borrador del acta de_

la sesión anterior.
Conceder un auxilio de 500 pese-

tas al Guarda del Cenienterio mu-
nicipal, Mariano T César Navarro,
para ayuda gastos ocasionados por
.aceidente sufrida por suesposa.

Que pase a informe de Secreta-
ría a Intervención escrito del Jefe
de la Policía Rural; pidiendo gra-
tificación por servicios relaciona-

'dos con el Censo de población etc.
Aceptar 'condiciones propuestas

Por don Antonio Jiménez de' la
Cruz, para que el Ayuntamiento
pueda empotrar un poste Inetälico
de electrificación eri, cerca de «El

- Quedar enterada de información
sobre transporte por carretera, •co-

_ inunicando su . resultado. a obras.
pUblicas.

Quedar enterada de carta del
Cesio den Rafael ' Polonio Luque.
'sobre examenes de Doctorado de
Neterinaria.

Que pase a informe de Secreta-
ría e Intervención, escrito de fun-
Cionarios del Ayuntamiento sobre
reconocimiento 'de servicios inte-
rinos.

Sesión ordinaria del día 93
No pudo celebrarse por no ha-

ber concurrido número' suficiente
de • señores -Tenientes de Alcalde,
para la adopción legal de acuerdos.'

Sesión del día , 25, supletoria
'de 'la ordinaria de1.23 	 .

No Pudo celebrarse- por subsistir
las mismas causas que impidieron
tuviese efecto la anterior.

Sesión ordinaria del dia 30,
Abierta bajo la -Presidencia del

señor Alcalde don Manuel García
Oil, -y se acordó: . .

Aprobar -el borrador del acta de
la sesión anterior.

Acceder a lo solicitado por la ve-
cina Joaquina Jurado Varo, sobre
fraccionamiento. pago impuesto del
Plus Valía.

Dispensar del pago de arbitrios
las carnes que se consuman, con
motivo de la festividad del Cárpus

Quedar enterada del nombra- •

miento ale don 'Miguel Martínez
(;ionzeilez, para Médico de la ga-
aßa. de Socorro.

Aprobar. propuesta del Jefe 	 I

cal (le Veterinaria sola',,' distribii- I

eión del Servieio ( 'ntre ,	titulares.
1.)F, :11 .eN la)

'sesión ardinarja. del día 6

Na pudo eelebrarse por Do ha-
ber coneurride número sulLiente
de señores Teidentes de Alcalde
para la anoveicn legal de' aeuer-
dos. .
Sesión del día a .-npletoria de la (ir--

dinavia (.1421 día 6
.21bier;a bajo. 1 1 presidencia del

señor ,Mealde don ,Manuel ftircía
Gil, y Se 1! co1'(10

l'aprobar el borra jos
la 'sesión anterior.

Aprolate dife ven les e tia!' las y fue-
l-Urea 1 1 01: serviCius 	 preStadOS 311

Municipio.
Conceder -en arrendamiento ron

el caracter dc iijos puestas dct
Mercado de Abastos a aarios so-
licitantes.

Que pase a la Comisión de Fes-
tejos eserito .de la Representaeit'm
del Club" de Fatbal local pidiendo
ayuda, eeonendea raira /T'obrar en-
cuentros extraardillarios con mo
tivo de las Fiestas de San Fran-
eisca Solano.

Quedar enterada de oficio de la
Jefatura Pitovincial de Sanidad,
sobre Cese (le don Miguel Martí-
nez González, ,como , Médico. de la
Casa de Socorro.

Que se adquieran 5 -metros de
tela para cada uno de los em-
pleado 'de Intervención que per-
dieron , .sus respectivos gual-la
polvoS - en un conato de incendio.

Sesión ordinaria del día 13
• No pudo celebrarse per no ha-
ber concurrido número suficiente
de 'señores Tenientes , de Alcalde
para la adopción legal de 'acuerdos:
Sesión del día 15 supletoria de la

ordinaria del 13'
Abierta bajo la presidencia del

señor Alcalde don Manuel García
Gil, y se acordó:

Aprobar el borrador del liada de
-la sesión anterior.

Aprobar las bases por las que
se ba de regir el concurso - su-
baga para la enajenación de los
estiércoles procedentes del Ser-
vicio de basuras.

Quedar enterada del nombra-
miento '.de Médico interino, de la
Casa de Socorro a favor de don
Manuel PéreZ.Barrios.

Dejar a estudio para mejor re-
solver, la decisión sobre reposi-
ción de .elementos . necesarios pa-
ra :el Servicio de Recogida de Ba-
suras.

Facultar a la Alcaldía para que
ordene el 'encalo y, pintura del
Mercado de Abaste§, para las de-
bidas condiciones de higiene y
ornato.

Asignar la Suma de 250 pesetas
a la Revista -«Córdoba en Fiestas»
por la publicación referente; a 'es-
ta Ciudad, inserta en - dicha, re-
vista:

Conceder el 'más amplio voto de
gracias: a don Francisco -Consuee
gra Cuevas, -Secretario que fué .de
esta Corporación, y actualinente
en griego (le Córdoba, por au in-
quebrantable eelo y extraordinaria
competencia en el desempeño del
cargo.

Que en tanto - sea enbierta por
nuevo nombramiento de titular la

plaza de seeretario de esta Cor-
poración. la desempeñe- acciden-
talmente el Oficial Mayor don Ama-

. deo Navarro . Rödríguoz.
Declarar • ya (-ante la plaza de

Secretario titular de esta- Corpo-
ración, dando cuenta a la Direc-
ción General de Administración
Local a los debidos efectos.. • 	 .

Sesión ordinaria del día 20

Abierta bajo la ,PresidenC7ia del
señor Alcaide don Manuel Garcia
Gil, y se acordó:

Aprobar ei borrador del acta dt
la: sesión anterior.

Aprobar diferentes (aleadas y
facturas, por servicios, prestado
al Municipio.

Sesión ordinaria del día 27

. No pudo celebrarse- por no haber
enneurrido reúniero suficiente- de
aerioves Tenientes de Alcalde,
para la adopción legal de aetier-
dos..

Sesión del día 20 supletoria de 11
. 	 ordinaria del día.27

Abierta baja la presidencia del
sefior Alcalde don Manuel ,Garcia
Gil. y se -ar,or(16':.

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior. •

Aphbar - • diferentes cuentas , y
facturas, por servicios prestados
al Municipio.

Facultar a la Alcaldía, para que
ardene Lis daais a fi de evitar el
encharcamiento de aguas en la
Carretera de Grupo de Viviendas.
Gra n Capita o.

'Dejar pendiente . de resolución
la potieión formulada por el Jefe
del Negociado primero, sobre grati
ficación por trabajos extraor,ti
t'arios.

>Aprobar la certificación nffineeo
7 de obras de en-inflación y mejo-
ra del Servicio. de Abastecimientos
de Aguas Potables.

Montilla, a 30 de junio de 1051
A. Navarro.

aute de

* * *

Diligencia. La extiendo para ha-
cer constar que el precedente ex-
tracto de acuerdes ha sido apro-
bado por la .Comisión Permanente
en la sesión -celebrada el da 17 de
agosto de ..1951.

Montilla, g 21 de 'agosto de 1951.
—El Secretario del Excmo. Ayun-
tandento 	 \ NIvarro.

1.n NIK 	 +2011-X.

JUZG AD OS
VALDEPEÑAS

Núm. 68

Don Pablo Carrasco Villanueva, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, que se pu-

blicará en el BOLETIN OFICIAL de
de Córdoba, se deja sin efecto el
publicado en este periódico oficial
de 17 de diciembre pasado, intere-
sando la busca y detención de San-
tos García Aguilar, en el sumario
que se instruye en este Juzgado ba-
jo el número 229 de 1951,/sobre
tentativa di violación y abandono de
familia, por-haber sido capturado.

Dado en Valdepcñas, a 4 de enero
de 1952.- -Pablo Carrasco.—E1 Se-
cretario, Firma ileg i ble.

Núm. 94
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta Ciu.
dad, en p rovidencia del día de hoyei
ha- acordado citar por *medió de la
presente- u Antonio Ouero Serrano,.
de 33 años, casado, hijo de Juan y
de Araceli, natural y vecino que fui
de Puente Genil, domiciliado en las
calles Antonio Aguilar y lose Ariza,
sin número, cuyo actual paradero se
ignora, para que comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado, sita
en la calle Calvo Sálelo, número 7,
el próximo día 29 del actual a las 10 .
horas, con las pruebas y testigos
que tenga para celebrar el corres-
pondiente juicio de faltas seguido en
su contra por hurto, con el número
945 de 1951, previniéndole que de
no comparacer le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sea insertada
eu el BOLET1N OFICIAL de esta
provincia, a los efectos de citación
del denunciado, expido la presente
&ti Aguilar de la Frontera, a 8 de
enero de 1952.—El Secretario, Fir
ma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 90
Don Federico Ansia Noriega, Juez

Municipal de Puente Genil (Cór-
doba).
Por la presente, requiero, ruego

encargo a todas las Autoridades
Agentes de la Policía Judicial, proa-
dan a La busca y detención de la pena-

da Carmen Villar Romero, que dilo
ser vecina de Puente' Genil, y cuyo
actual domicilios y paradere se igno-
ra, para que cumpla la pena de 5
días de arresto que menor se le irle
puso en juicio de faltas número 793
de 1951, por estafa, poniendola, ca•
so de ser hab i da, a disposición d
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO
LETIN OFICIAL ,de la provincia, 5
expide esta requisitoria en Puente
Genil, a 7 de enero de 1952.- E
Juez Municipal, ' Federico Acosta.--
El Secretario, P. H., Firma ilegiblE

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 85
José Jimeaez Cejas, de 31 años de

edad, casado con Herrninia
natural y vecino de Puente Genil, en
calle Gravina, Arriero 6, hijo de José
y de Antonia, con Instrucción, com-
parecerá ante este Juzgado en el pla-
zo de 10 días, para constituirse en
prisión por la causa número 21.alee
1949, rollo 69, apercibiéndole que del
no comparecer sera- declarado rea
beide.

Asimismo niego y encargo a todas
Las. Autoridades y Agentes de la Po- •
licia Judicial procedan - a la busce y
prisión de dicho procesado el que
caso de ser habido será puesto en el
arresto Municipal a disposición de lA

lltma. Audiencia Provincial de Có
doba, comunicándolo seguidament
a este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera,'
3 de enero de 1952.P. Escriban(
-El Secretario, Manuel Rueda.

e

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA
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